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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez las presentes 

diligencias indicando que feneció el término del edicto emplazatorio. Sírvase 

Proveer. 

Cali,  enero 20 de 2022 

Oficial mayor 

Jennifer Andrea Ruiz O. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.   086   

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Cali, veinte (20) de enero dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente, observa el despacho que se encuentra surtido el término 

de traslado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas respecto de los 

herederos indeterminados del causante JOSE SANTIAGO TRUJILLO 

CASTAÑEDA, conforme a lo dispuesto en la Ley. En razón a lo anterior y como 

quiera que trascurrió en silencio el termino concedido a los emplazados, el 

despacho procederá con la designación de curador ad litem a fin de que los 

represente.  

  

Teniendo en cuenta lo anterior, se nombrará al profesional del derecho DIEGO 

FERNANDO GUTIERREZ PATIÑO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

16.707.110, y tarjeta profesional No. 98893 del CSJ.,  a quien se le comunicará su 

designación al correo electrónico gutierrezymccormickabogadoscol@gmail.com y 

thewalkern1@hotmail.com.  

                                  

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca.   

  

R E S U E L V E :  

  

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad Litem de los herederos indeterminados 

del causante JOSE SANTIAGO TRUJILLO, al profesional del derecho con registro 
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vigente, doctor  DIEGO FERNANDO GUTIERREZ PATIÑO (email.- 

gutierrezymccormickabogadoscol@gmail.com y thewalkern1@hotmail.com), 

conforme lo preceptuado por el artículo 48, 108 y 293 del Código General del 

Proceso.  

  

SEGUNDO: COMUNÍQUESELE por el medio más expedito y déjese la constancia 

respectiva.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez,  

 

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  CALI 

 
En estado No. 007 de  hoy notifico a las 
partes el auto que antecede (art.295 del 
CGP). 
 
Santiago de Cali, enero 21 de 2022 
La secretaria.- 
 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 
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